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Poder Legislativa . 

CONSEJO NACION A Ij LEGISLATIVO. 

L E Y 24 D E 1887 
(15 DE FEBRERO), 

que aprueba un coutrato celebrado con el Sr. De-
metrio Paredes. 

El Cornejo Nacional Legislativo, 
Vis to el con t ra to de 4 de Dic iembre 

de 1S8G, ce lebrado por el Gobierno con 
el Sr . Demet r io Paredes , adicional al que 
e n t r e las mismas pa r t e s se celebró en 31 
de Marzo de IS80, paru la construcción 
de una línea telegráfica que ponga en 
comunicación la ciudad de Ocaña con 
las de Mompox y Mugangué . el cual con. 
t r a t ó adicional d i c e : 

" Aris t ides Calderón, Ministro de Q o . 
bierno de la Un ión , ú nombre del Go-
bierno nacional, p o r una par te , y Deme-
t r io Paredes, en su prop io nombre , por 
o t r a , han convenido en adicionar el con-
t r a t o de 31 de Marzo de 1SS0, sobre 
construcción de u n a linea telegráfica 
p a r a poner en comunicación á la ciudad 
de Ocaña con las de Mompox y M a g a n . 
gué , en los té rminos s igu ien tes : 

" A r t . 1? Pa redes se c o m p r o m e t e : 
» 1? A const ru i r el t rayec to de línea 

te legráf ica que debe poner en comunica-
ción á la ciudad del Carmen de San tander 
con el p u e r t o de la Glor ia , de jando así 
enlazada la l ínea pr incipal que conduce 
á Magangué con dicho puer to , l lenando 
al efec to ' todas las condiciones de cons-
trucción es tablec idas en el con t ra to prin-
cipal ya c i t ado ,—que por el p resen te se 
adiciona, y m o n t a n d o á su costa, conve-
n i en t emen te , las Oficinas del Carmen y 
la Glor ia , con los apara tos , bater ías y 
mobil iar io es tablec idosen dicho con t ra to . 

" 2? A conservar la l ínea en buen es . 
t ado de servicio p o r el t é rmino de un 
año contado desde la fecha en que quede 
es tablec ida la comunicación telegráfica 
e n t r e el Ca rmen y la Glor ia y á man te -
ner d u r a n t e el mismo t i empo provis tas 
las Oficinas del papel de máquina , bate-
rías y sustancias qu ímicas necesarias 
p a r a su buen func ionamien to . 

" 3? A de ja r t e rminado el ramal men-
c ionado en el- t é rmino de t r e s meses, 
c o n t a d o s desde la f e cha de es te con t ra to . 

" 4? A m o n t a r en las poblaciones de 
San Berna rdo y T a m a l a m e q u e dos Ofi-
cinas telegráficas, dotadas de los apa ra 
tos, bater ías , sustancias químicas, papel 
de máquina y mobil iar io que, conforme 
al con t r a to principul, deben t ene r las 
demáR Oficinas de la l ínea ; y á proveer , 
por un año, de bater ías , sus tancias para 
las mismas y papel de máquinu para 
dichas Oficinas. 

" Ar t . 2? El Gob ie rno nacional se 
obl iga á pagar ú D e m e t r i o Paredes , tan 
luégo como esté t e rminado el ramal te-
legráfico e n t r e «I Carmen y la Glor ia y 
montadas las Oficinas en dichas pobla-
ciones, el precio de es te t r a b a j o en lu 
misma proporción que el Gobie rno con-
t r a tó con Paredes la construcción y con-
servación de la línea pr incipal , al tenor 
del ya mencionado c o n t r a t o or iginal de 
31 de Marzo de 1 8 8 0 ; y le pagará , ude-
más, la suma de inil quinientos pesos 
($ 1,500) por mon ta r las Oficinas de 
San Bernardo y T a m a l a m e q u e , do tándo-
las de los upurutos telegráficos, ba te r í a s 
y mobil iario es tablecidos en el inciso 4? 
del a r t ícu lo 1? de este con t r a to , y por 
man tene r provis tas durai / te un ano di-
chas Oficinas de lo que necesiten para 
su buen func ionamien to . 

" Es te con t ra to necesita de la ap roba -
ción del Excmo. Sr. Pres idente de la Re-
pública y del H . Consejo Nacionul Le-
gis la t ivo. 

" En f i f í í é lo cual firman el p r e s e n t e 
en Bogotá , á 3 de Dic iembre de 1SSG. 

" Añílale* Calderón—Demetrio Paredes. 

" Gobierno Eje rutilo nacional — Bogotá, 
Diciembre 4 de 1886. 

" Aprobado . 
" J . M. C A M P O S E R R A N O . 

" E l Minis t ro de Gobie rno , 
A R I S T I D E S C A L D E R Ó N ; " 

D E C R E T A : 

Art ícu lo único. Apruébase el pre in-
ser to con t ra to con la s igu ien te modifica-
ción : 

Agrega r en los ar t ículos 1? y 2 o des-
pués de las pa labras San Bernardo, estus 
o t r a s : " ó la M a t a . " 

D a d a en Bogotá , á ca to rce de F e b r e -
ro de mil ochocientos ochen t a y s ie te . 

E l P r e s i d e n t e , J U A N D E D . U L L O A — 

E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O 

FRADE—El Secre tar io , Roberto de Nar-
váez—El Secre ta r io . Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Febrero 15 
de 1887. 

Pub l íquese y e j ecú tese . 
(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Minis t ro de F o m e n t o , 
J . C A S A S R O J A S . 

L E Y 2 5 D E 1887 
(19 DE KEBRERO), 

quo concede una autorización al Podor Ejecutivo. 
El Consejo Nacional Legislativo 

D E C R E T A : 

A r t . 19 Autor ízase al P o d e r E j e c u t i v o 
para que pueda c o n t r a t a r con el Sr . Cer-

. beleón Mar t ínez Ribón la cons t rucción 
I de un cumino de he r radura que ponga 
¡ en comunicación las Sabanas del Va l l e 
¡ de U p a r , con la r ibera or ienta l del río 
• Magdalena , en a lgún p u n t o comprend ido 
¡ en t re los pue r tos de P l a t o y G u a m a l . 
¡ A r t . 2? Las bases del c o n t r a t o serán 

las s i gu i en t e s : 

1? Ancho de la vía, has ta cinco me-
I t r o s ; 

2? Puen te s sólidos de madera en los 
ríos y quebradas que cor ten el camino, 
ó canoas seguras para verificar el puso ; 

3? Obligación del concesionario de 
a tender á la conservación del camino 
d u r a n t e el té rmino del privilegio, y de 
estublecer t ambos ó estaciones con casas 
y pot reros para el servicio de los t ran 
s e u n t e s ; 

4? La obra se declarará de uti l idad 
p ú b l i c a ; 

5? El t é rmino pura concluir la obru y 
en t regar la para el servicio públ ico, previo 
recibo del Gobierno, será hastu do diez 
y ocho meses después de c o m e n z a d a ; 

6? La duración del privilegio paru 
que el concesionurio pueda explo tar la 
vía, será hasta de veint icinco a ñ o s ; y la 
tar i fa pura el cobro de peajes será dic-
tada con la aprobación del Gobierno ; 

7? Terminudo el t iempo del privilegio, 
el camino, casas y po t re ros (tasarán á 
ser propiedad del G o b i e r n o ; 

S? F a c u l t a d al concesionario pura 
traspusur el privilegio á o t r a persona ó 
c o m p a ñ í a ; 

9? El concesionario otorgará lus fian-
zas que el Gobie rno exija ; 

10? El Gobie rno fijará al zont ra t i s ta 
el t é rmino d e n t r e del cual debe dar 
principio á los t raba jos . 

Ar t . 3? Celebrado por el Gobie rno el 
con t r a to de que se t ra ta , sobre las buses 
apun tadas , no necesi tará la aprobación 
del Conse jo . 

Dada en Bogo tá , á diez y seis de F e -
brero de mil ochocientos ochen ta y siete. 

E l P r e s i d e n t e , J Ü A N D E D . U L L O A — 

E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O 

FRADE—El Secre tar io , Manuel Brigard. 
El Secretar io , Roberto de Narvácz. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Febrero 19 
de ISS7. 

Pub l íquese y e j ecú tese . 
(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Minis t ro de F o m e n t o , 
J . C A S A S R O J A S . 

L E Y 26 D E 1S87 
( 1 9 D E F E B R E R O ) , 

que fomenta la construcción de uua vía nacional 
hacia el rio Magdalena. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

Art . 1? F a c ú l t a s e al Gob ie rno para 
c o n t r a t a r con los Sres. J o s é María D u r á n 
y Lino Leal Villuinizar un privilegio 
pura la exploración y a p e r t u r a de un 
cumino de h e r r u d u r u q u e pr incipiando en 
el p u n t o que se fije como más conve-
niente del Di s t r i to de San José , en la 
Provincia de Cúcu ta , con t inúe por los 
valles que formun los ríos " Z u l i a , " 
" Sa rd ina ta " y " C a t a t u m b o " ; pene-
t re en ter r i tor io del D e p a r t a m e n t o del 
Magdalena, t r a smon te el cer ro " Baba-
l í , " y pasando por las sabanas de T a m a -
lameque, t e rmine en la margen or ienta l 
del río Magdalena en el p u n t o más ade-
cuado para el es tab lec imiento del puer-
to , p u n t o que igua lmen te se es t ipulará . 

Ar t . 2? Al discut ir las condiciones del 
con t ra to , se considerarán, pa ra combinar 
las ut i l idades de los empresar ios con el 
provecho del t iáfico y la p r u d e n t e eco-
nomía de los recursos del Tesoro , las 
bases p ropues tas por los op t an t e s Sres. 
Jo sé María D u r á n y L ino Leal Vil lami-
z a r ; se de te rminarán las condiciones 

esenciales del trazo y construcción <tol 
camino y de sus obras accesorias y de 
los vehículos de p a s a j e ! se es t ipu la rá 
que el ca rác te r de vía nacional pr inci-
piará def in i t ivamente , y de hecho, destie 
el día ?n que los t r aba jos se e n c u e n t r e n 
en es tado de pene t r a r en D e p a r t a m e n t o 

: d is t in to del en que comenzaron ; so de-
clarará que los Gobiernos locales es tán 

' en el d e b e r de pres ta r apoyo eficaz, por 
, medio d e sus respectivos Agentes , á 1» 
i e jecución de los t raba jos , así como en el 
j derecho de invigilar, en nombre del Go-
^ bierno nacional, el cumpl imien to de las 
i condiciones formules y la conservación y 
j cuidado de la obru y su« anex idades ; se 
; expresará , con lu precisa clar idad, el 
¡ p roced imien to que debe observarse c o a 

las t r ibus , según lu manera como éstas 
de te rminen sus hos t i l idades ; se ha rá 

| constar la ejecución paula t ina de la con-
cesión <le t ier ras ba ld í a s ; y se fijarán, 
p u n t u a l m e n t e , como para es tab lecer 

I p recedente , lus demás bases que el G o -
I bierno crea convenientes para a segura r 

el cumpl imien to del con t ra to y faci l i tar 
la o p o r t u n a , económica y satisfactoria» 
realización de la Empresa . 

Atendidos estus requis i tos y pub l i ca -
do el cou t ru to , no necesi tará lu aproba-
ción del Cue rpo Legis la t ivo. 

Ar t . 3? Apa r t e de las es t ipulac iones 
del c o n t r a t o , el Gob ie rno podrá dec re t a r 
o t ras providencias especiales ó genera les 
que c reye re necesarias y que t i endan á 
fomen ta r lu Empresa , y el es tab lec imien-
to y reg lamentac ión del servicio del 
pue r to . 

Ar t . 4? La p resen te ley no exc luye I* 
facul tad que t iene el Gob ie rno pa ra fo-
men ta r , en los mismos términos , o t r a s 
empresas unálogus. espec ia lmente las que 
t engan por o b j e t o abr i r comunicac iones 
hacia el río Magdalena ; con tal que las 
d is tancias no pe r jud iquen los derechos 
de unos ú o t ros privi legiados, ó las de l 
Gob ie rno en coso de que éste a c o m e t a 
a lguna o t r a cuyos p roduc tos hayan de 
recaudnrse por adminis t rac ión. 

Dadu en Bogotá, á once de F e b r e r o 
de mil ochocientos ochen t a y s ie te 

E l P r e s i d e n t e , J U A N D E D . U L L O A — 

E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O 

FRADE—El Secretar io , Roberto de Nar-
ráe:—El Secre tar io , Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, <¿19 de Fe-
brero de 1S87." 

Publ íquese"y .ejecútese. 

( L . S . ) E L I S E O P A Y A N . 

El Minis t ro de F o m e n t o , 
J . C A S A S R O J A S . 

PROYECTO DE LEY sobre papel sellado v estam-
pillas, y derogatoria do una disposición sobra 
instrucción pública. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

Ar t . 19 Los l ibros de mat r ícu las que 
se lleven en la Univers idad nacional y 
en los demás Es tab lec imien tos públ icos 
de educación profesional se ex tenderán 
en papel común con una es t ampi l l a de 
veint ic inco cen tavos en cada u n o ' d e los 
cert if icados de mat r ícu la . 

A r t . 29 Derógase el a r t ículo S9 d e la 
ley 14 d e 1887. 

Bogo tá , F e b r e r o 22 de 1887. 
P r e s e n t a d o al II . Consejo Legis la t ivo 

por el Min is t ro de Ins t rucc ión públ ica , 
C A R L O S M A R T Í N E Z S I L V A . 


